
s< ; . >s.
A V . ,  : . - :-

SUBS£CF£iARW D£ INI RAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENÍR O SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS

SK 'Rt ÍAÍUA ! j f  CO MLiNI CA Cl ÓUES  
V ! RASSPOKflS

CONTR ATO  NUM. 2016 -21-CF-A-537-W -00-2016

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA----------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS-
CONTRATO No. 2Q16-21-CF-A-537-W-00-2016-'—---------------
PARTIDA: 62502--------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGU IRRE VALENC IA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CE NT RO -" 
S.C.T. PUEBLA/Y POR LA OTRA DES ARROLLO RAMIFICADO A LA  CONSTRUCCION, S.A. DE C.V ^R E^R ESENTA DA^ 
POR EL ING. NÉSTOR GABRIEL GONZÁLEZ LÓ PE Z,<N  SU CARÁCTER DE ADM INISTRADOR ÚN ICOX QUIEN ES  E N -" ""  

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL 
CON TRA TISTA^RES PEC TIVAMENT E, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:---------- ,

X '  D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA  DEPENDENCIA" DECLARA Q U E < ---------------------------------------------------------------------------- ----------------------
1.1. - Es una dependencia de la  Admin istrac ión Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los
r ,  2°, 26 y 36 de fa Ley Orgánica de la  Admin istrac ión Pública Federal.----------- -------------------------------------------------
1.2. - Su representante,  el L.C. RAU L SALVAD OR AGUIRRE VALENCIA<óon el carácter ya indicado, cuenta con lá
facultades necesar ias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por  los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en el Diar io Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 
del mismo mes y año.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contra to se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tres personas,
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciona 
con las M ism as .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretarla de Hacienda y Créd ¡Jo-Público autorizó la
inversión correspondiente a la obra obje to de este contra to, mediante el Oficio Núm. 5.S C.OL I.16.-001fa e fecha 4 de E n e o -"  
de 2016.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federa l Puebla Santa A na Ch iautempan,
No. 11403, Ind us trial el C onde, Pue bla , Pue. C.P. 72019.----------------------------------------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11,1.-Tiene capacidad juríd ica para contratar y obligarse en los términos del p u e n te  contrato. --------- -------------------------------------
H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura  Pública Vo lum en 89 fín st ru men tó  No. 91 79 ,'oe fpefía 31 de Enero de 
2003, otorgada ante la fe del Lie. Jo sé  O mar Ca racc iolo Martínez, Notario Público Suplente No. 54, w  la Ciudad de Puebíar 
Pue., y que se encuentra deb idamente inscrita en el Registro Público de ia Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de 
Puebla, bajo el Núm. 619, tomo 2003, Quedando su cop ia agregada a folios del . de 30 
de Ab ril  de 2 0 0 3 /^ ------------------------------------------------------- =---------------------------------------------------------------------------------------------

11.3- - Su representante,  el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de Escritura  Pública 9

de fecha 31 de Enero de 2003, otorgada ante la fe del Li  
en la C iudad de Puebla, Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en e l Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Puebla, .quedando su copia agregada a folios 
 de 30 de Abr il de 20 01  manifestando a través de dicho representante que tales 

facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la ^ e p h a . - y ^ -
11.4- Su Registro Federal de Contr ibuyentes es:
H.5.- Su representante se identifica co n Credencia l de E lector  Núm. 
ll.6.-Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesario/*pSra (fum pllr/con los requen 

presente contrato.---------------------------------------------------------------- -f-
Il.7.-Tíene establecido su domicilio en  

 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de estecon trato.
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ll.8.-Conoce el conten ido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este
contrato y, en general,  toda la información requerida para la obra materia del contrato.--------------------------------- - ----------------------
Íl.9.-Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución,---------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. 10.- Desarrollo Ramificado a la Construcción, S.A. de C.V, po r cond uc to d e su  Admin istrador Único, l

, man ifie sta  bajo protes ta de decir  ve rda d que en relación a las acciones o ac tiv idad es  que le deriven 
de la s us cr ipción  de l pre sente  ins tru men to, no u tili zará ni man tendrá  en la rea liza ción de las mism as a pers'fcrqis que 

se encuentren en in form alida d lab oral,  n i ¡levará a cabo prác ticas  sem ejantes.---------------- --------------------------------
III. DE CLARAN “ LA  DEPENDENCIA”  Y  “ EL CONTRATISTA”  q u e :------------------------ :------------------------------------------------
111.1. -La invi tación  que origina el presen te contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los^-x

instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.------------------------------------------------------------- --------------
111.2. - Las estipu laciones contenidas en el presente contrato no modifican la invit ac ión Núm. IO-009000979-E36-2016, Núm.
de E xped ien te 4/fue  le da origen.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las sigu ientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia" encomienda a ‘ El Contratista” la realización de una obra consistente en Co nservació n de la c a r re te ra /^  
Ol int la • C ua tro  Camin os, del Ki lómet ro  2+700zaTKi!óm etro 5+700/d el mun ic ip io  de O lin tla , en el es tado de Pue bla^  
este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo estab lecido por los diversos ordenamientos y ,
normas señalados en ia declaración ií.8  del apartado de declaraciones de “ El Contratista", apegándose de Igual modo a los '  
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y particulares,  así como a las normas 
de construcción vigen tes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de esta cláusu la.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ :—  \
Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados-por los otorgantes, como anexos, pasarán a fo rmar  parte integrante del presen te instrumento.-- ---------------------------------
Queda entendido por ¡as partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac ión de los trabajos materia de este ¿ 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta administrativa a que / 
alude el artícu lo 172 del Reglamento de  la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas, y que se genere /
con mot ivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.-------------  ;
SEGUNDA.-  MONTO DEL CO NT RA TO ------------------- — -------------------------------- -— - --------------------------------------------------  (
El monto tota! del presente contrato, es de $ 10’331,568J22 /{ D IE Z  MI LLONES^TRESCI ENTOS T R E IN T A ^ U N M IL -<  
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 22/100 M .N ./m ás el impuesto al valor agregado del 16% $ 1*653,050 .9 Z (U N <\?  
MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA PESOS 92/100 M -N .^ío que da un total  de $ 11 ’9 S 4 , M 9 / P \  
{ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 14/100 M .N . ) < - - ~ / - \  >

TERCERA.- PLA ZO DE EJECUCIÓN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------V
“EL Contratista ’’, se obliga a realizar los trabajos ma tenade l presente contrato en un plazo que no exceda de 120 dl^ s V " 
naturales. El ¡nido de los trabajos se efectuará el d ía 22*de Febrero de 2016 y se concluirán a más tarda r el día 20 efe Junte"— V
de 2016, de conformidad con el programa de ejecución pactado.-------------------------------------------------------------------------------------- '

“Este plazo se diferi rá en el  caso señalado por la fracción I del artículo 50 de la Ley  de Obras Públicas y  Servicios
Relac ionados con las Mismas y  de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este contrato”. ------------------------------
CUARTA.- DISPO NIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS------------------------------------------------------
"La Dependenda"  se obliga a poner a disposición de “El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los 
trabajos mater ia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran

QUINTA.- ANTICIPOS- ------------------------------------------------------------------
Para que “El Contrat ista" realice en el sitio de los trabajos la construcción d
y, en su caso, para los gastos de t raslado de la maquinaria y equipo de o
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